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A estos efectos, las variables y porcentajes a aplicar
serán los siguientes:

1. El 75 por 100 en función del número de habi-
tantes de derecho de cada municipio, según el Padrón
de la población municipal vigente a 31 de diciembre
del 2002 y aprobado oficialmente por el Gobierno, pon-
derado por los siguientes coeficientes multiplicadores,
según estratos de población:

Número de habitantes Coeficientes

De más de 500.000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,80
De 100.001 a 500.000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,47
De 50.001 a 100.000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,32
De 20.001 a 50.000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,30
De 10.001 a 20.000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,17
De 5.001 a 10.000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,15
De 1.001 a 5.000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00
Que no exceda de 1.000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00

2. El 14 por 100 en función del esfuerzo fiscal medio
de cada Municipio en el ejercicio de 2000 ponderado
por el número de habitantes de derecho de cada muni-
cipio, según el Padrón municipal vigente a 31 de diciem-
bre del 2002 y, oficialmente aprobado por el Gobierno.

A estos efectos, se considera esfuerzo fiscal municipal
en 2000 el resultante de la aplicación de la fórmula
siguiente:

Efm = (R a RcO ) × Pi
RPm

En el desarrollo de esta fórmula se tendrán en cuenta
los siguientes criterios:

A) El factor «a» representa el peso relativo de cada
tributo en relación con el sumatorio de la recaudación
líquida obtenida en el ejercicio económico de 2000,
durante el período voluntario, por el Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, el Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica y el Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, con el fin de obtener
un coeficiente asignable a cada tributo considerado, con
el que se operará en la forma que se determina en los
párrafos siguientes.

B) La relación a × RcO se calculará, para cada uno
B) la relación a × RPm

de los tributos citados en el párrafo precedente y en
relación a cada municipio, de la siguiente manera:

En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana y Rústica, multiplicando el coeficiente obtenido
en el apartado A), por el tipo impositivo real fijado por
el Pleno de la Corporación para el período de referencia
dividido por 0,4 ó 0,3, respectivamente, que representan
los tipos mínimos exigibles en cada caso y dividiéndolo
a su vez por el tipo máximo potencialmente exigible
en cada municipio. El resultado así obtenido en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana
se ponderará por la razón entre la base imponible media
por habitante de cada Ayuntamiento y la base imponible
media por habitante del estrato en el que se encuadre.

A estos efectos los tramos de población se identificarán
con los utilizados para la distribución del 75 por ciento
asignado a la variable población.

En el Impuesto sobre Actividades Económicas, mul-
tiplicando el coeficiente obtenido en el apartado A) por
el importe del padrón municipal del impuesto incluida
la incidencia de la aplicación de los índices a que se
refieren los artículos 88 y 89 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
y dividiéndolo por la suma de las cuotas mínimas fijadas
en las tarifas del impuesto, en relación con cada supuesto
de sujeción al mismo.

En el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
y el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana, multiplicando los coeficientes
obtenidos en cada caso, en el apartado A), por uno.

El sumatorio de los coeficientes resultantes de la
aplicación de los párrafos precedentes constituirá el

valor de la expresión R a ×RcO aplicable a
RPm

cada municipio que se multiplicará por su población de
derecho deducido del Padrón municipal vigente a 31
de diciembre de 2002 y aprobado oficialmente por el
Gobierno y que constituye el factor Pi.

C) En los datos relativos a la recaudación líquida
no se incluirán las cantidades percibidas como conse-
cuencia de la distribución de las cuotas nacionales y
provinciales del Impuesto sobre Actividades Económicas
ni el recargo provincial atribuible a las respectivas Dipu-
taciones Provinciales.

D) El coeficiente de esfuerzo fiscal medio por habi-
tante, para cada municipio, en ningún caso podrá ser
superior al quíntuplo del menor valor calculado del coe-
ficiente de esfuerzo fiscal medio por habitante de los
Ayuntamientos incluidos en el estrato de población supe-
rior a 500.000 habitantes.

3. El 8,5 por 100 en función del inverso de la capa-
cidad recaudatoria en el ámbito tributario de los Ayun-
tamientos comprendidos en el mismo tramo de pobla-
ción.

Se entenderá como capacidad recaudatoria de cada
tramo la resultante de la relación existente entre el inver-
so de la capacidad recaudatoria por habitante de todos
los Municipios encuadrados en cada tramo y la suma
de las inversas de la capacidad recaudatoria por habi-
tante de todos los tramos de población, ponderada dicha
relación por la población de cada tramo.

Las cantidades así obtenidas para cada tramo de
población se distribuirán en función de la población de
los Municipios comprendidos en el tramo respectivo.

A los efectos de los cálculos precedentes se utilizarán
las siguientes cifras:

a) Los derechos liquidados por los capítulos uno,
dos y tres de los estados consolidados de ingresos de
los municipios contenidos en las últimas estadísticas de
liquidación de los presupuestos de las Corporaciones
locales, disponibles por la Dirección General de Fondos
Comunitarios y Financiación Territorial.

b) Los tramos de población se identificarán con los
utilizados a efectos de distribuir el 75 por 100 asignado
a la variable población.

4. El 2,5 por 100 restante, en función del número
de unidades escolares de Infantil, Primaria, primer ciclo
de la Enseñanza Secundaria Obligatoria y Especial exis-
tentes en centros públicos, en que los inmuebles per-
tenezcan a los Ayuntamientos, o en atención a los gastos
de conservación y mantenimiento que deben correr a




